
En este número, presentamos la participación de la mujer en la 
fruticultura, el Plan Nacional de Asociatividad “Más Unidos”, la 
caracterización del rubro apícola y la conmemoración del Día de la 
Mujer Rural.

Equipo de género de la Oficina de Estudios y Políticas Agrarias

La mujer ha sido fundamental para enfrentar este desafío que es la 
pandemia: ha cuidado a los niños en la casa, ha ayudado a coeducar, ha 
ayudado a los vecinos, ha ayudado a cuidar a los enfermos y, sin duda, ha 
seguido produciendo los alimentos que los chilenos tenemos en la mesa.

María Emilia Undurraga Marimón 
Conmemoración del Día de la Mujer Rural

Al realizar un análisis del número total de explotaciones frutícolas, 
es posible apreciar que las mujeres tienen una mínima participación 
como productoras alcanzando un 19% con 2.079 explotaciones, 
siendo las regiones de Valparaíso (19%), Maule (19%), O’Higgins (15%) 
y Coquimbo (10%) donde presentan la mayor concentración. Al 
analizar el tamaño de éstas, es posible observar que el 73% de las 
explotaciones de las productoras tienen una superficie promedio de 
1,4 hectáreas. Las regiones donde se concentran estas productoras 
son Valparaíso (20,7%), Maule (18%), O’Higgins (11,6%), Coquimbo 
(11,6%), Arica y Parinacota (9,4%) y Ñuble con (9%). La superficie 
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frutícola que administran las mujeres alcanza las 11.607 hectáreas, 
con una participación de un 17%, destacando en las regiones de 
O’Higgins, Maule, Metropolitana y Valparaíso con un 24%, 22%, 19% 
y 4%, respectivamente. Las principales especies que producen a 
nivel nacional las mujeres corresponden a cerezos con 1.707 (ha), 
nogales 1.381(ha), paltos 1.150 (ha), vid de mesa 934 (ha), manzano 
rojo 835 (ha), avellano 669 (ha) y arándano 648 (ha). En el caso de 
la frambuesa, que es una especie tradicional de producción de 
pequeñas productoras, éstas se concentran en las regiones de Ñuble 
con un 50% y Maule con un 28%.

REGIÓN

Nº DE EXPLOTACIONES SUPERFICIE (HA)
TIPO DE PRODUCTOR TIPO DE PRODUCTOR

Persona Natural Persona Jurídica Persona Natural Persona Jurídica

Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer

Arica y Parinacota (2019) 468 316           152                   19               720                 532                 188              230 

Tarapacá (2019)  196          135              61                   12            225                 180                 45 17 

Atacama (2021)  265          201              64                 112             1.431              1.199                 232              6.780 

Coquimbo (2021)           1.083         879           204                 509             4.331             3.724                 607           22.794 

Valparaíso (2020)            2.161        1.759            402              1.070           12.309           10.703              1.607           36.742 

Metropolitana (2020)  891          715            176                 850             8.679             6.473             2.206           45.983 

O'Higgins (2021)          1.935       1.614             321              1.575           19.188           16.420             2.768           75.894 

Maule (2019)         2.299      1.900            399              1.314           14.615           12.065             2.549           61.759 

Ñuble (2019)            880          710             170                 337              4.160             3.424                 737           10.024 

Biobío (2019)              115           94               21                 111              1.002                 870                 132              4.841 

La Araucanía (2019)             328          251               77                 220             3.098             2.678                 421           11.342 

Los Ríos (2019)               57           40               17                   86                 168                 134                  34              3.824 

Los Lagos (2019)               30           20                10                   70                 241                 168                  73              2.330 

Aysén (2019)              24            19                  5                   14                   41                  32                     9                 200 

Total estimado 10.732  8.653     2.079  6.299 70.209           58.602           11.607         282.761 

% Participación 100% 81% 19% 100% 83% 17%  

PARTICIPACIÓN DE LA MUJER EN LA FRUTICULTURA  

NÚMERO DE EXPLOTACIONES Y SUPERFICIE FRUTÍCOLA POR REGIÓN, SEGÚN TIPO DE PRODUCTOR Y SEXO

Fuente: Odepa-Ciren Catastros frutícolas
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CARACTERIZACIÓN DEL RUBRO APÍCOLA

La actividad apícola se desarrolla en todo el territorio nacional, 
concentrándose el 99% de los colmenares entre las regiones 
de Coquimbo y Los Lagos, produciendo miel, material vivo, 
servicios de polinización y otros productos de la colmena y, que 
tienen por destino al mercado nacional e internacional. Según 
cifras del Sistema de Información Pecuaria (SIPEC Apícola) del 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), a septiembre del año 2020 se 
registraron 8.777 apicultores y apicultoras, 12,4% más respecto al 
año 2019. Este universo se caracteriza por concentrar a pequeños/
as productores/as que representan a la agricultura familiar 

campesina, donde el 21% de los/las apicultores/as registrados/as 
señala ser exportador/a, 4,3% posee personalidad jurídica y 31% 
corresponde a mujeres apicultoras. En ese mismo año, se registró 
un total de 1.241.504 colmenas agrupadas en 16.973 apiarios a 
nivel nacional, con un promedio de 141 colmenas por apicultor/a; 
cifra que aumentó en 23 unidades más respecto al año anterior. 
Del mismo modo, el número de colmenas trashumantes aumentó 
en 37,8% respecto a 2019, siendo un 62% del total de colmenas 
declaradas en el año 2020 las que se trasladan dentro de Chile en 
búsqueda de zonas con mejores condiciones productivas.

SABÍA USTED QUE:

El 18 de diciembre de 2007, la Asamblea General de la Organización 
de Naciones Unidas estableció el día 15 de octubre como el Día 
Internacional de las Mujeres Rurales con el objetivo de reconocer a 
la mujer rural por su contribución en el desarrollo rural y agrícola, la 
erradicación de la pobreza y la mejora en la seguridad alimentaria. 
En la declaración inicial, la organización hace un llamamiento a los 
estados miembros para mejorar la condición de las mujeres rurales, 
prestando atención a sus necesidades, y también para empoderarlas 
en el ámbito social, económico y político.

Esta conmemoración se realizó este año en Santa Cruz, O´Higgins 
con la participación de la ministra María Emilia Undurraga, entre 

otras autoridades y se homenajeó a productoras de distintos 
sectores. Las galardonas fueron: Myriam Miller (horticultora 
agroecológica), Silvina Catalán (avicultora y pequeña ganadera), 
Liliana Zamora (participante del CADA y productora de elaborados 
y hierbas medicinales), Sofía Zamorano (horticultora), Ana Arenas 
(flores y mermeladas), Rosa Morales (trigo candeal y maíz grano), 
Lucía Carrizo (berries y uva vinífera), Lucía Villegas (queso fresco 
de cabra), María Inés Zavalla (crianza de gallinas y pavos), Norma 
Mondaca (flores y hortalizas), Victoria Pino (leche y queso fresco 
de cabras), Tatiana Toro (dirigente de grupo mujeres rurales), Cristy 
Cóndor (horticultora y productora de suculentas) y Nora Núñez 
(presidenta del grupo Artesanas KAMAÑ, telar en pita).

CARACTERIZACIÓN DE APICULTORES/AS A NIVEL NACIONAL, 2016-2020

 Fuente: Odepa con Datos Sipec Apícola, SAG. 

2016 20182017 2019 2020

APICULTORES/AS
Exportador/a (Ramex)
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Hombres

Con Personalidad Jurídica

COLMENAS
Trashumantes

Fijas

APIARIOS

3.223
-

833
2.390

-

664.555
395.175 

269.380 

6.853

4.657
-

1.333 
3.133 

191

778.914
162.967  
615.947  

8.851

6.260
1.606
1.849  
4.146  

265

985.466
587.996  
397.470   

12.013

7.812
1.721 

2.434   
5.045   

333

920.142
587.996  
332.146    

12.521

8.777
1.809  
2.737    
5.661    

379 

1.241.504
763.562 
477.942     

16.973

Plan Nacional de Asociatividad “Más Unidos” 

La asociatividad ha sido uno de los lineamientos de trabajo del Ministerio 
de Agricultura desde 2018 a la fecha. A mediados de 2019, el ministerio lanzó 
el Plan Nacional de Asociatividad “Más Unidos” con el fin de articular las 
distintas iniciativas ministeriales y sentar las bases para el desarrollo de 

la asociatividad, mediante un trabajo coordinado, para los próximos años.  
Odepa realizó una difusión de este tema en el marco de la Mesa de la mujer 
rural en las regiones de Atacama y O’Higgins y a las asociaciones campesinas, 
con el objetivo que más productoras/es se sumen a esta iniciativa.
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